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    Introducción


    La noticia empieza a circular en el programa Data clave del canal de streaming Carnaval, frente a una audiencia de apenas 600 personas. El conductor, Mauro Federico, pone al aire un audio. El que habla es el abogado y confidente del presidente, Diego Spagnuolo, que al momento dirige la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS). Habla de pagar coimas a Karina Milei, a Eduardo “Lule” Menem, mano derecha de Karina, y a su primo Martín Menem, presidente de la Cámara de Diputados.


    “A Karina le debe llegar el 3 o el 4 (por ciento). Calculo que le debe llegar el 3, porque seguramente le digan, (de) ese 5, el 1 por ciento se va a la operatoria, 1 por ciento para mí y vos, Karina, te llevás el 3 por ciento. Seguramente le deben hacer una cosa así. Están pegando una cogida olímpica”.


    Pasan los días y a ese audio le siguen otros, también de Spagnuolo, describiendo más detalles de la maniobra. “Imaginá, estamos hablando de entre medio palo y 880 lucas de medicamentos por mes… vos tenés transporte, otro tipo de prestaciones, como son las internaciones”.


    La información no tarda en hacerse viral. Los audios dicen que la hermana y el abogado del presidente le están robando a personas con discapacidad en medio del ajuste más brutal de la historia argentina. El gobierno no reacciona. Apenas atina a anunciar el despido de Spagnuolo a través del vocero Manuel Adorni en una conferencia de prensa en la que no acepta preguntas. El vocero no niega la veracidad de “los audios de público conocimiento que se difundieron en la última semana”. Mientras tanto, ante una denuncia de un abogado de la expresidenta Cristina Kirchner para que se investigue lo que Spagnuolo confiesa o denuncia o simplemente transmite en los audios la justicia avanza a buen ritmo. Hay allanamientos, secuestros de celulares y prohibiciones para salir del país.


    El escándalo pasa a llamarse “coimasgate” y acapara la agenda periodística sin distinción de grieta. Al concierto de audios se suma la cobertura de la investigación judicial. Los programas de noticias cuentan buenas historias, como la del empresario farmacéutico sorprendido por la policía mientras intenta profugarse de su country, pasaporte a mano y los bolsillos cargados de sobres rellenos con cientos de miles de dólares. O la de la máquina de contar billetes encontrada en la casa del propio Spagnuolo. Los consultores políticos, armados con las últimas encuestas, alertan sobre un desplome en la imagen del gobierno. Los streamers opositores festejan cantándole “Alta coimera” a la guajira Karina Milei en videítos de TikTok. Milei sale de campaña e increíblemente no se refiere al tema, o a lo sumo dice que es todo mentira y empieza a hablar de otra cosa. La semana de desconcierto culmina con la defensa pública que hace la ministra de Seguridad, Patricia Bullrich, rompiendo el silencio oficial. “Venezuela viene atacando fuertemente a la Argentina… La SIDE ha detectado una red de espionaje de personas rusas acá en la Argentina. Recibimos informes de inteligencia de la SIDE diciendo que nos cuidemos mucho en tiempos de elecciones.” Indignada, Bullrich se descarga con el periodista Pablo Rossi, en el estudio de LN+. La conspiración, explica la ministra, también incluiría por supuesto al kirchnerismo y, como yapa, a la Asociación de Fútbol Argentino a través de su tesorero PabloToviggino. Minutos después, al borde del llanto, Bullrich jura que “Milei es honesto y su familia también”.


    Pero ya es tarde. Millones de argentinos escucharon la voz de Spagnuolo explicando en detalle cómo se pagaban las coimas en el ANDIS. Y ni Spagnuolo ni nadie del gobierno negaron la autenticidad de los audios. Frente a eso, la versión de Bullrich, imprecisa y tardía, sobre una supuesta operación ruso-venezolana, sin un solo dato que respalde su versión de los hechos. Documento contra relato. Verdad contra posverdad. ¿A quién le creés?


    Las filtraciones son así. Los salpicados insisten en poner el foco en quién filtró la información y cuáles son sus motivaciones. En cambio, evitan hablar de los hechos que se revelan. Gritan y repiten palabras como conspiración, operación, espionaje.


    Agitan el fantasma de la sospecha porque las filtraciones, en el sentido común, tienen mala fama. Se asocian con temores frecuentes: que nos roben la plata del banco, que se ventile nuestra intimidad, que se haga daño a personas honestas. Y es verdad, hay filtraciones que no deberían ocurrir, cuando el daño a la privacidad de un individuo afectado excede claramente el interés público que la información concita. Pero eso es algo difícil de imaginar cuando se habla de un esquema de retornos de fondos públicos. Más allá de los casos de mala praxis, el coimasgate muestra la eficacia del periodismo de filtraciones para combatir la corrupción.


    Este libro propone una recorrida por las principales filtraciones y los grandes filtradores del mundo y Argentina. La idea es mostrar cómo nace y crece una herramienta periodística atravesada por la geopolítica, la tecnología y la justicia, perfectamente adaptada a estos tiempos de fake news, inteligencia artificial y realidades fragmentadas. Una herramienta de eficacia letal, con virtudes y defectos, héroes y villanos, buenos y malos ejemplos. Que podrá criticarse o elogiarse pero que hoy más que nunca no conviene ignorar. Porque a esta altura las filtraciones ya no solo representan el presente y el futuro del periodismo, sino acaso también el último refugio de la verdad.

  


  
    1 
 El último refugio


    Hace tiempo que el periodismo perdió el monopolio de la información. Ahora las personas y las corporaciones comunican a través de sus medios y sus redes, sin la necesidad de la intermediación. En algunos casos quienes desean difundir una noticia se valen de operadores o prenseros que simulan ser periodistas pero ya no hay mediación en el acto de comunicar sino la amplificación y legitimación de un mensaje preestablecido. Los verdaderos periodistas podrán operar sobre una noticia, esto es analizarla o criticarla, pero salvo excepciones ya no son los encargados de darla. Para eso no hacen falta. Las corporaciones comunican, los famosos, los influencers, los doctores y los abogados también. Cualquier ciudadano puede descubrir una noticia, subirla a un celular y desatar una tormenta mediática.


    Sin embargo, aunque perdió gran parte de su función informativa a manos de los nuevos comunicadores, el periodismo sigue cumpliendo un rol clave. Más allá de su nueva función de curar e interpretar noticias para las diferentes tribus. En efecto, sigue siendo el principal encargado de revelar información de interés público que algún poder quiere ocultar. Al hacerlo favorece la transparencia, la rendición de cuentas, el equilibrio de poderes, el libre debate de ideas y la circulación de información. O sea, la democracia. Esta función de revelar los secretos que el poder quiere ocultar lo diferencia de las otras grandes corrientes de comunicación pública: la publicidad, la propaganda y el arte o entretenimiento. Ninguna de estas formas de comunicación, incluyendo el periodismo, tiene el monopolio de la verdad. Pero solo el periodismo se autoimpone la obligación de descubrir lo que no se sabe y contarlo, y de hacerlo siguiendo un determinado protocolo. Ese protocolo podría resumirse en los conceptos de equilibrio y equidad, que no es lo mismo que objetividad o neutralidad, sino que implica cotejar y consignar distintos datos y puntos de vista para intentar aproximarse a una verdad comprobable.


    En un mundo donde la comunicación pública individual y corporativa ha copado espacios en los medios masivos y las redes, donde casi todo es publicidad, propaganda o arte/ficción, las filtraciones sobreviven como el último refugio del periodismo, impulsadas por la conmoción mundial que provocaron las megafiltraciones del siglo XXI, empezando por el Cablegate de WikiLeaks, las revelaciones sobre espionaje masivo de Edward Snowden y los Panama Papers de paraísos fiscales.


    El periodismo de filtraciones tiene dos características que lo separan del periodismo tradicional. En primer lugar, solo se dedica a desvelar información oculta. No reproduce gacetillas de prensa ni entrevistas a celebridades y políticos para que promocionen sus trabajos o puntos de vista. No publica anuncios ni opiniones ni análisis sobre información ya conocida. Solo publica secretos. De esta manera es quizás el único subgénero de periodismo que por definición queda exento de la contaminación de la publicidad y la propaganda, manteniendo su pureza en un océano informativo donde todo parece ser ambigüedad y confusión.


    En segundo lugar, el formato del periodismo de filtraciones consiste en publicar documentos originales en distintas plataformas, ya sea textos, videos, bases de datos, fotos o infografías. Esos documentos pueden estar acompañados por un texto o video explicativo a modo de curación pero lo importante es el documento y no el texto o video que lo acompaña. Estos documentos se pueden evaluar, cotejar, dimensionar, y el lector puede sacar sus propias conclusiones sin intermediación. Es verdad que en el periodismo tradicional también existen trabajos que incluyen documentación respaldatoria, pero en el periodismo de filtraciones, como en los jornales científicos, es condición sine qua non para su publicación. En la prensa tradicional gran parte de las noticias se sustentan en afirmaciones hechas por fuentes, anónimas o no, sin más respaldo probatorio que esas palabras. En el periodismo de filtraciones las afirmaciones no alcanzan. Solo es noticia lo que se puede comprobar con documentos originales cuyo valor y veracidad el público puede evaluar por sí mismo. Esta segunda característica le da un plus de transparencia en estos tiempos de fake news e inteligencia artificial.


    Al reducir el riesgo de caer en la propaganda porque solo se dedica a publicar secretos y al ser menos vulnerable a las fake news porque cuenta con documentación respaldatoria verificable, el periodismo de filtraciones parece especialmente preparado para sobrevivir estos tiempos de bombardeo mediático pseudoperiodístico. Es, por lo tanto, un espacio de resistencia a la distopía orwelliana del control social a través del doble discurso. Y un método para disputar la injusta concentración del bien más valioso que hoy posee la humanidad: el conocimiento. O, en otras palabras, la información.


    CIUDADANOS TRANSPARENTES, CORPORACIONES OPACAS



    Vivimos en la era de la transparencia, donde casi todo se sabe pero muy pocos tienen acceso a esa cuasitotalidad informativa. Nuestra imagen, nuestras preferencias, nuestros bienes y nuestros pecados forman parte del inmenso caudal informativo al que las grandes corporaciones privadas y estatales acceden gracias a su enorme poder político, económico y tecnológico. Como dice Julian Assange, vivimos en un mundo de corporaciones opacas y cuidadanos transparentes. Un mundo en que la transparencia es norma y la opacidad es poder. El poder de manipular datos, controlar narrativas y crear sentido común. En este mundo digitalizado y posglobalizado donde la brecha cognitiva no para de crecer, las filtraciones sirven para achicarla haciendo circular información y transparentando procesos de toma de decisiones.


    Buena parte del sentido común vigente condena al periodismo de filtraciones al definirlo como una invasión a la privacidad a través de un robo de información o hackeo ilegal. Está claro que, por el desarrollo de las herramientas de espionaje y vigilancia, la privacidad se ha convertido en un bien cada vez más escaso. Pero no caben dudas de que el derecho a la privacidad existe y debe existir en una sociedad libre y democrática. Los secretos existen, existieron siempre y está bien que así sea. Por caso, es casi imposible llevar adelante una negociación delicada sin resguardar ciertos detalles. Y también suena muy razonable que una persona pretenda reservar cierta información para proteger su patrimonio, seguridad personal o intimidad.


    Por eso es imprescindible para el periodismo de filtraciones distinguir la información de interés privado de la información de interés público. No es lo mismo obtener y publicar información de un empresario o funcionario corrupto que acceder a información de una persona privada con el fin de extorsionarla o causarle algún otro perjuicio. Lo primero es un acto legal en muchos países, incluyendo la Argentina. Lo segundo constituye un delito.


    TODOS SOMOS PERIODISTAS



    A través del llamado Pacto de San José de Costa Rica, que en Argentina adquirió rango constitucional con la reforma del 94, nuestra carta magna consagra el derecho humano al acceso a la información de interés público. Este derecho constitucional está por encima de leyes y ordenanzas, incluso de las que protegen nuestra privacidad. Acá y en todo Occidente los jueces consistentemente han fallado a favor de la publicación de información de interés público, aun cuando vulnere el deseo de privacidad de las personas o corporaciones que pretendían mantener esa información inaccesible al público.


    Es cierto, las personas que consiguen información supuestamente prohibida o secreta pueden ir presas. Pero salvo en casos excepcionales como el de Julian Assange, los tribunales no criminalizan a los periodistas por publicar esas informaciones.


    Sin embargo, eso está cambiando. Hoy en día todos podemos publicar información de interés público en nuestras redes sociales, sitios web, blogs, vlogs o canales de streaming. Ya no hace falta ser dueños de una imprenta o un canal de televisión, o ser empleado de una empresa periodística. La revolución tecnológica nos ha puesto a un clic de distancia de millones de personas. Todos podemos publicar y alcanzar audiencias, por lo tanto todos podemos ser periodistas. No hace falta un carnet o título habilitante porque el periodismo es un oficio o una ocupación pero no una profesión. Desde que existe internet todos hemos sido, en algún momento y en alguna medida, periodistas.


    Entonces desde que existe internet y, sobre todo, las redes sociales, las leyes que protegen a los periodistas han empezado a quedar obsoletas. Esas leyes fueron creadas cuando solo se podía ejercer el periodismo a través de medios de comunicación masiva. Son leyes que hacen una distinción entre no periodistas y periodistas, otorgándoles a estos últimos una serie de derechos o privilegios, según cómo se mire. Sobre todo el derecho a no revelar fuentes de información y a publicar información proveniente de esas fuentes aun cuando esas fuentes hayan violado leyes para acceder a esa información. Y además permiten a los periodistas y solo a ellos publicar información errónea o falsa, hasta difamar o mentir, siempre y cuando no actúen con malicia. Esas excepciones ya no tienen sentido porque hoy todos somos periodistas cuando accedemos a una información y la publicamos. Tampoco tiene sentido la distinción entre periodista y fuente porque cualquier fuente puede publicar su información, así como cualquier periodista puede ser su propia fuente. A medida que desaparece la distinción entre periodista y fuente la Justicia deberá decidir qué camino elige seguir. O bien extiende la protección legal que tienen los periodistas a todos los ciudadanos que ejercen su libertad de expresión, o por el contrario criminaliza al periodismo, como sucedió con Assange y como se intentó hacer con los periodistas que publicaron los audios de Spagnuolo.


    LA INFORMACIÓN NO SE ROBA



    La información no se puede robar porque no tiene propiedad. Se accede o no se accede a ella. No es como una billetera, un auto o la caja fuerte de un banco. No es algo que se pueda sustraer. Es un saber, como que el sol sale a la mañana. Nadie puede ser dueño de eso. El mejor ejemplo me lo dio el propio Julian Assange: “Si voy caminando por la calle con vos y te miro el reloj, sin pedirte permiso, ¿te estoy robando la hora?”. La información no tiene dueño. Si la información de interés público no puede circular libremente, las democracias mueren, del mismo modo que si las personas y los bienes no pueden circular, las democracias mueren.


    Los gobiernos y las corporaciones utilizan distintas herramientas legales e informáticas para evitar que cierta información sea conocida por fuera de un círculo cerrado de personas supuestamente autorizadas a acceder a esa información. Por ejemplo, los gobiernos y las corporaciones imponen y utilizan leyes de seguridad nacional y de delitos informáticos, tipificando como delito el acceso no autorizado a cierta información. También utilizan una combinación de firewalls, encriptación, claves secretas, huellas digitales y un largo etcétera para complicar el acceso a sus servidores y plataformas. Todo esto se hace invocando el derecho a la privacidad o, en el caso de los Estados, a la defensa de la soberanía nacional. Pero como hemos visto esos derechos tienen un límite, que es nuestro derecho a informar libremente y a estar informados de las cuestiones que hacen al interés público.


    Por lo tanto el concepto de robo de información es una construcción falaz y reaccionaria. Además, no tiene nada de inocente. Quienes pretenden controlar y dominar el flujo de información la utilizan para instalar una segunda falacia aún más peligrosa para el ejercicio de la libertad de expresión y el acceso a la información: la idea de que el robo de información es un acto de espionaje. Esta idea ha servido para criminalizar a filtradores de información en todo el mundo, desde Edward Snowden a Chelsea Manning, desde Daniel Ellsberg a Reality Winner, por nombrar a algunos de los casos más conocidos. También sirvió para condenar, invocando la Ley de Espionaje de Estados Unidos, al periodista Julian Assange. Pero claro, publicar no es lo mismo que espiar. Publicar, como la palabra indica, es un acto público. Espiar, en cambio, es un acto privado. Implica acceder a información para entregarla de forma confidencial a un gobierno o corporación a cambio de dinero o algún beneficio. En el caso de los filtradores nombrados más arriba no existe evidencia alguna de que hayan hecho otra cosa con la información a la que accedieron que entregársela a un periodista para su publicación. Y en el caso de Assange, no existe evidencia alguna de que haya hecho otra cosa que publicar información aportada por filtradores. La triste ironía es que tanto el periodista Assange como los filtradores nombrados jamás cometieron un acto de espionaje, al menos que se sepa hasta ahora, pero es público y notorio que ellos mismos fueron víctimas de espionaje por parte de los servicios de inteligencia de los países que los tratan como espías. Esta manipulación semántica para demonizar a los filtradores no hace más que demostrar el inmenso valor que los poderes fácticos asignan al control de la información y la importancia de las filtraciones para diluir la concentración de ese poder.


    CÓMO ACTÚA LA JUSTICIA



    La mirada de la justicia hacia las filtraciones periodísticas está en plena evolución. El año pasado nada menos que el Tribunal Superior de Justicia, la corte suprema de Brasil, citó información proveniente de la filtración conocida como Moroleaks en su fallo absolutorio del actual presidente Lula da Silva, quizás la sentencia más relevante de la historia moderna de ese país. La información citada fue producida por el hackeo a un grupo de chat que compartían los fiscales que habían acusado a Lula con Sergio Moro, el juez que lo había condenado y encarcelado. Los chats demuestran que el juez y los fiscales se complotaron para meter preso al actual presidente de Brasil. Es más, el solo hecho de que un juez comparta un grupo cerrado de chat con sus fiscales ya es ilegal. Irónicamente, los hackers que filtraron una información tan crucial para la justicia brasileña fueron detenidos y procesados por hacerlo. Pero la decisión del más alto tribunal del país más poderoso de Sudamérica de usar esos chats en una sentencia histórica marca un precedente jurisprudencial difícil de ignorar. Otro ejemplo de la creciente validez legal de las filtraciones es lo que ocurrió con los Panama Papers. Desde su publicación en 2016 su información ha sido utilizada por distintos Estados para recaudar o recuperar cientos de millones de dólares a través de decenas de juicios en distintas partes del mundo. En todos estos juicios los magistrados desestimaron las objeciones de los responsables del estudio de abogados panameño donde se originó la filtración, quienes argumentaron infructuosamente que la información era ilegal porque violaba su derecho a la privacidad.


    Hoy es posible argumentar que sería legal para cualquier persona acceder a cualquier información de interés público de cualquier manera, aun a través de un hackeo, si se accedió a esa información con el único propósito de hacerla pública. Este acto estaría protegido no solo por el derecho al acceso a la información, sino también por otro pilar fundamental de las democracias liberales: el derecho a la libre expresión. En países como los Estados Unidos, donde dicho derecho está inserto en la Constitución a través de su primera enmienda, la jurisprudencia ha considerado que el libre debate de ideas es tan importante para las libertades individuales y el funcionamiento democrático, que la circulación de información que promueve y facilita ese debate debe recibir protección legal, aun cuando pueda lesionar el derecho a la privacidad, privilegiando el bien común sobre el interés particular.

  


  
    2 
 Guerras de información


    En el pasado las guerras se peleaban por religión, territorio y recursos naturales. Y se peleaban con soldados, ejércitos y tanques. Hoy en día algunas de esas viejas guerras sobreviven en países periféricos, pero en los más poderosos, los que disputan el poder global, se combate de otra manera. La conquista de tierras y recursos, así como la imposición de un credo religioso, han pasado a ser objetivos secundarios. Ahora las guerras globales son guerras de información.


    Las armas de fuego y los soldados han quedado obsoletos. Ahora se combate con computadoras. Se ataca con drones y misiles teledirigidos, con virus cibernéticos, con satélites-espía, con armas biológicas. Se copian bases de datos, se encriptan secretos, se compite en un valetodo por el acceso a la información que permita llegar primero al nuevo desarrollo tecnológico. En la Era de la Información en que vivimos el acceso al conocimiento es el commodity más valioso. Si Juan tiene cinco pozos de petróleo y Pedro no tiene petróleo pero tiene acceso a las cuentas bancarias de Juan, Pedro tiene poder sobre Juan.


    En estos tiempos de poder blando y ciberguerra global, las megafiltraciones son las bombas atómicas del siglo XXI. Sus ondas se expanden por todo el planeta y hacen temblar a gobiernos y empresas multinacionales. Las megafiltraciones nunca son geopolíticamente neutras. Las que perjudican a los Estados Unidos benefician por descarte a sus rivales Rusia y China, y viceversa.


    En el caso del llamado Cablegate de WikiLeaks y de los documentos sobre la vigilancia masiva a cargo de la Agencia de Seguridad Nacional norteamericana filtrados por el exespía Edward Snowden, Estados Unidos salió debilitado y por lo tanto sus rivales resultaron fortalecidos. Por el contrario, la megafiltración de los denominados Panama Papers favoreció a los Estados Unidos porque sus revelaciones golpeaban al círculo íntimo del hombre fuerte de la política rusa, Vladimir Putin, y a varios familiares y amigos cercanos del jerarca chino Xi Jinping, pero no tocaban de cerca a ningún funcionario estadounidense importante.


    Claro que estas megafiltraciones globales se disparan en mil direcciones y terminan produciendo un daño colateral considerable en terceros países, incluso en aliados importantes de las superpotencias que, a priori, emergen como las beneficiarias de la megafiltración. Pero no parece casual que así como altos funcionarios de los Estados Unidos denunciaron las filtraciones de WikiLeaks y Snowden como actos de terrorismo en la forma de operaciones de inteligencia vinculadas con Rusia, del mismo modo, Putin y Xi denunciaron que la filtración de los Panama Papers fue una maniobra de inteligencia de los Estados Unidos para perjudicar a sus países.


    La mirada de los jefes de Estado acerca de las megafiltraciones tiende a ser demasiado lineal. Revelar secretos estratégicos vinculados a la corrupción o el abuso en un país tiene el doble efecto de debilitarlo en términos de defensa vis a vis sus rivales, pero a la vez de fortalecer su funcionamiento democrático al permitir la libre circulación de esa información.


    Pero hay que decirlo: los gobiernos, especialmente los de Estados Unidos y Gran Bretaña, son los mayores filtradores de información de todo el mundo. Prácticamente a diario utilizan filtraciones o fuentes anónimas como herramientas de difusión de documentos o informaciones que no pueden revelar oficialmente por razones legales, políticas o lo que fuere, pero cuya publicación puede favorecer los intereses de los filtradores, por ejemplo dañando la imagen de sus adversarios. Llama la atención, porque son precisamente los países que han estado detrás de la criminalización de algunos de los filtradores más conocidos. Pero tiene su lógica. Los gobiernos ejercen un control de las filtraciones al defender las que los favorecen bajo la bandera de la libertad de expresión y perseguir las que los perjudica argumentando violaciones a la privacidad y a la seguridad nacional.


    No solo eso. Los gobiernos financian filtraciones. Es más, Estados Unidos y Gran Bretaña son los principales financistas del Consorcio Internacional de Periodistas de Investigación (ICIJ) y del Proyecto de Reportajes de Crimen Organizado (OCCRP), las dos principales plataformas de filtraciones de la última década. No parece casual que estas plataformas, que han publicado decenas de filtraciones de impacto mundial, casi no se han ocupado de investigar a los gobiernos de Estados Unidos y Gran Bretaña. Y que mientras el ICIJ se ha especializado en filtraciones de China, OCCRP se ha destacado por sus filtraciones de Europa del este. Tampoco parece casual, en estos tiempos de guerra informativa pero también de motosierra, que mientras los gobiernos recortan gastos en medios y agencias informativas oficiales, el financiamiento de ciertas plataformas de filtraciones se mantiene, al igual que el de los servicios de inteligencia que muchas veces se encargan de producir las filtraciones que esas plataformas publican. Y tampoco parece casual que mientras algunas plataformas como WikiLeaks o The Intercept han sufrido el encarcelamiento de sus filtradores, OCCRP y ICIJ nunca han padecido la persecución de la justicia estadounidense o británica.


    Aun así, los Estados no controlan todas las filtraciones. En el caso de la plataforma WikiLeaks, tuvieron que meter preso a su editor Julian Assange para callarla. Pero cuando lo lograron el daño ya estaba hecho: millones de documentos secretos, incluyendo partes de guerra y cables diplomáticos, salieron a la luz revelando torturas, asesinatos, y diversas y masivas violaciones de derechos humanos y abusos de poder de Estados Unidos en todo el mundo. WikiLeaks también ha publicado información que ha enfurecido al gobierno chino, como las claves secretas de sus firewalls de censura online, y que hizo pasar vergüenza al gobierno ruso, como la correspondencia de altos funcionarios con su aliado y entonces dictador sirio Hafez Al Asad y la lista de spyware de las empresas de ese país. Y hasta ahora no se ha conocido prueba alguna que sugiera que WikiLeaks trabaja para algún gobierno.


    El avance de la tecnología también conspira contra el control estatal de las filtraciones. En particular, la vida útil de las plataformas de filtraciones parece estar llegando a su fin. Ya no hace falta acudir a un intermediario para que publique documentos preservando el anonimato del filtrador. Cada vez más, la tecnología permite publicar de forma anónima en redes sociales, salones de chat, nubes y sitios varios. Además, cada vez más filtradores eligen prescindir del anonimato que ofrecen las plataformas especializadas y exponerse a las consecuencias jurídicas. Los Discordleaks de 2023, una de las últimas grandes filtraciones, referida a documentos militares estadounidenses, se publicaron en un sitio de chats y entretenimientos. El filtrador, Jack Texeira, no había hecho mucho por borrar sus huellas. Fue rápidamente detenido, encarcelado y condenado.


    Desde la detención de Assange en 2019 y el juzgamiento criminal de filtradores (whistleblowers, en inglés) como Chelsea Manning, Reality Winner, Herve Falciani, Katherine Gun, Rui Pinto, Daniel Hale o el mayordomo de Juan Pablo II ha disminuido el aporte de individuos como ellos que, por razones morales, económicas, psicológicas, o lo que sea, deciden filtrar información, valiéndose de sitios como WikiLeaks, The Intercept o el ICIJ. Las nuevas filtraciones por lo general provienen de grupos de hackeo vinculados a corporaciones estatales que filtran información por razones políticas. Así sucedió con los mails de Hillary Clinton en 2016, obtenidos por un grupo de hackers rusos vinculados al Kremlin, Gucifer 2.0. También con los Sonyleaks de 2014 filtrados por los Guardianes de Paz, un grupo de hackers vinculados al gobierno de Corea del Norte. Otras filtraciones de origen desconocido parecen contar con el guiño, la aprobación, o la protección legal de Estados o gobiernos. Por ejemplo, las sucesivas filtraciones sobre los campos de concentración chinos de la minoría Ughur en la provincia de Sinkiang, donde fuentes no reveladas operando en China proveían de documentos sensibles a periodistas norteamericanos. Algo similar sucedió con la filtración de las llamadas de soldados rusos interceptadas por inteligencia ucraniana que en septiembre de 2022 publicara el New York Times. También está el caso de filtraciones como los Panama Papers, los Paradise Papers, los Offshore leaks o los China leaks, que podrían formar parte de una campaña secreta de Estados Unidos para acabar con los paraísos fiscales fuera de ese país. ¿Por qué? Porque tras esas publicaciones, el supuesto robo de información a poderosos estudios de abogados de todo el mundo pasó prácticamente desapercibido y nadie parece haber investigado las fuentes del hackeo, cuando en otras filtraciones la fuente fue rápida y agresivamente rastreada, identificada y criminalizada. Y no deja de llamar la atención que el principal paraíso fiscal del mundo, el estado de Delaware, Estados Unidos, nunca fue objeto de una filtración, al menos hasta ahora.


    No es fácil hacer periodismo en tiempos de guerra. Y al periodismo de filtraciones le caben las generales de la ley. La publicación de documentos originales lo protege de la mentira y que esos documentos hayan sido secretos reafirma su valor informativo. Pero ninguna filtración es virgen de operaciones políticas, intereses cruzados o manipulaciones mediáticas. Nadie revela un secreto sin intención. Por eso no es aconsejable convertirse en sommelier de filtraciones. La información puede venir de un funcionario poderoso, de un empresario estafado, de un empleado enojado, de un espía, un loco o un idealista. A los efectos de su publicación no importa. Si el documento es verdadero y de interés público, el deber del periodista es darlo a conocer.


    UNA CULTURA QUE RECHAZA AL “BUCHÓN”


    Argentina no es un país prolífico en filtraciones, más allá de la habitual publicación de documentos judiciales bajo secreto de sumario filtrados por abogados de las partes o funcionarios judiciales para influenciar la cobertura periodística de casos resonantes, como en la filtración de las imágenes que mostraban las lesiones sufridas por la ex primera dama Fabiola Yañez, extraídas del expediente en el que acusa de violencia doméstica al expresidente Alberto Fernández. Tampoco es inusual que en el mundo de la farándula algún amante despechado filtre un chat, o que en política pase lo mismo con algún expulsado del poder.


    En cambio, las filtraciones más voluminosas tienden a ser escasas y las que existen parecen ser obra de los servicios de inteligencia o, al menos, han sido reveladas o promovidas por políticos y periodistas vinculados a ese mundo. Es el caso de la filtración conocida como Lago Escondido, de noviembre de 2022, que muestra un contubernio entre magistrados, funcionarios públicos, empresarios y espías que habría derivado en la comisión de los presuntos delitos de dádivas, tráfico de influencias y encubrimiento. También sería el caso en la filtración de fotos y videos de las reuniones secretas entre legisladores de La Libertad Avanza y reos convictos por crímenes de lesa humanidad en la cárcel de Ezeiza a principios de 2024.


    Sin embargo, como sucede en el resto de Sudamérica, aquí escasean las filtraciones generadas por individuos que buscan promover la transparencia en los negocios y actos de gobierno, así como el libre acceso a la información. En eso estamos retrasados con respecto a los demás países de Occidente. La batalla cultural en nuestra región y en nuestro país recién empieza, demorada seguramente por nuestros sesgos corporativistas: el misterio católico, la omertá mafiosa, el fanatismo por la camiseta, la política aluvional. Nuestra tradición cultural nos invita a tener “códigos”, a no ser buchón. Pero ese folklore atenta contra la idea de mostrar y conocer lo que el poder oculta. Y lleva a confundir un acto de autodefensa democrática con una traición.
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